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SIGC 

CONSTANCIA SECRETARIA: Se le informa a la señora Jueza que el Centro De 

Servicios Judiciales Civil Familia allego nota de devolución – comprobante de envío 

de notificación personal por correo electrónico al demandado JHON EDIMER 

MONTERO ORTIZ con nota de rechazo del mensaje. Sírvase proveer. Manizales 19 

de enero del 2021 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

  

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL   

Manizales, diecinueve (19) de enero de dos mil veintiuno (2021)  

 

Proceso:          EJECUTIVO  

Demandante:       CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DE 

CALDAS  

Demandado: JHON EDIMER MONTERO RUIZ   

Radicado: 170014003010-2020-00062-00  

   

El Despacho agrega y pone en conocimiento de la parte demandante nota de 

devolución – comprobante de envío de notificación personal por correo 

electrónico al demandado JHON EDIMER MONTERO ORTIZ, con nota de rechazo 

del mensaje, así las cosas y al no haberse efectivizado la notificación por correo 

electrónico realizada por el Centro De Servicios Judiciales Civil Familia, se REQUIERE 

a la parte demandante para que proceda a realizar la notificación personal al 

demandado de conformidad con el articulo 290 y 291 del C.G.P 

  

NOTIFÍQUESE  

  

DIANA MARÍA LÓPEZ AGUIRRE.  

JUEZ 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

MANIZALES -CALDAS- 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

El auto anterior se notifica en el Estado   

No. 006  del 20 de enero del 2021 

 

FRANCISCO CARRASCO VELASQUEZ 

Secretario 
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